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Cuadragésimo tercer período de sesiones
COMISION POLITICA ESPECIAL
Tema 78 del programa

EXAMEN AMPLIO DE TODA LA CUESTION DE LAS OPERACIONES DE
MANTENIMIENTO DE LA PAZ EN TODOS SUS ASPECTOS

Argentina, Canadá, Egipto, JapÓn, Nigeria y RepÚblica
Democrática Alemana.: proyecto de resoluciÓn

La Asamblea General,

E~~rdando BUS resoluciones 1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963, 2006 (XIX),
de 18 de febrero de 1965, 2053 A (XX), de 15 de diciembre de 1965, 2249 (S-V), de
23 de mayo de 1967, 2308 (XXII), de 13 de diciembre de 1967, 2451 (XXIII), de 19 de
diciembre de 1968, 2670 (XXV), de 8 de diciembre de 1970, 2835 (XXVI), de 17 de
diclembre de 1971, 2965 (XXVII), de 13 de diciembre de 1972, 3091 (XXVIII), de 7 de
diciembre de 1973, 3239 (XXIX), de 29 de noviembre de 1974, 3457 (XXX), de 10 de
diciembre de 1975, 31/105, de 15 de diciembre de 1976, 32/106, de 15 de diciembre
de 1977, 33/114, de 18 de diciembre de 1978, 34/53, de 23 de noviembre de 1979,
35/121, de 11 de diciembre de 1980, 36/37, de 18 de noviembre de 1981, 37/93, de
10 de diciembre de 1982, 38/81, de 15 de diciembre de 1983, 39/97, de 14 de
diciembre de 1984, 40/163, de 16 de diciembre de 1985, 41/67, de 3 de diciembre
de 1986 y 42/161, de 8 de diciembre de 1987,

Acogiendo con profundo agradecimiento la conceS1on del Premio Nóbe1 de la Paz
de 1988 a las fuerzas de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz,

Observando con satisfacciÓn la reanudación de los trabajos del Comité Especial
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz,

Convencida de que las operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de
la paz constituyen un componente integrante de la promoción de la eficiencia de las
Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,

~ Miembros de la Mesa del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz.
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Teniendo en cuenta que las crecientes actividades de las Naciones Unidas en la
esfera del mantenimiento de la paz exigen recursos humanos, financieros y
materiales cada vez mayores para la Organización,

Consciente de la situación financiera sumamente difícil por que atraviesan las
fuerzas de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz debido a la carga onerosa
que recae en los países que aportan contingentes, especialmente los que son países
en desarrollo,

Poniendo de relieve que la actual atmósfera política es propicia para lograr
progresos en la labor del Comité,

Teniendo presente el hecho de que un intercambio constructivo de opiniones
sobre diversos aspectos prácticos de las operaciones de mantenimiento de la paz
puede contribuir favorablemente al funcionamiento sin trabas y eficaz de esas
operaciones,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz,

l. Toma nota del informe del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz 1/1

z. ~ al Comité Especial a que, de conformidad con su mandato, prosiga
sus esfuerzos en relación con el examen amplio de toda la cuestión de las
operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos con miras a fortalecer
el papel de las Naciones Unidas en esta esfera, teniendo en cuenta la difícil
situación financiera de las operaciones de mantenimiento de la paz y la necesidad
de lograr la máxima eficacia en función de los costos;

3. Inyita a los Estados Miembros a que, a más tardar ellO de marzo de 1989,
presenten al Secretario General observaciones y sugerencias sobre las operaciones
de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos, con particular hincapié en
propuestas prácticas para lograr que dichas operaciones sean más eficaces;

4. ~ al Secretario General que, ajustándose a los recursos existentes,
prepare una compilación de las mencionadas observaciones y sugerencias, y que la
presente al Comité Especial durante su período de sesiones de 1989;

5. ~ al Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz que
presente un informe sobre su labor a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo cuarto
periodo de sesiones el tema titulado "Examen amplio de toda la cuestión de las
operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos".

11 Al43/566.
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